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eAKTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarda), 8. M. la Reina D.a Victo- 
tU ílugeaía, y S8. AA, RR. el Prín- 
lipa de AacatiflR é lafentea D. .Jaime, 
D? Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
uúan siu novedad en *a importante salud.

Da igual baneíloio diafratan las demás 
personas de la Aogasta Real Familia.

(.Gacetos 13 y 14 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que del crédito de 11 
millones de pesetas que se consignan en 
el presupuesto vigente de este Ministerio 
para el servicio de caminos vecinales, se 
asigne la cantidad de dos millones de pe
setas para la ejecución de los caminos 
incluidos en los contratos vigentes cele
brados con las Diputaciones Provincia
les y de los que debían construirse por 
las suprimidss Juntas provinciales que 
figuran enlare’ación que acompaña á la 
Real orden de 8 de Marzo do 1911, y asi
mismo para las subvenciones que se con
cedan con arreglo á la ley vigente para 
la conservación y reparación de ca
minos vecinales,

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guurde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Enero 1913,

V1LLANUEVA.
Sefío.r Director general de Obras Pú

blicas,
(Gaceta 13 de Eneró)

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, no han vuelto á producirse casos de 
peste en Santos (Brasil), ,

En su virtud queda sin efecto la Cir
cular de 3 del mes de la fecha, relativa 
al estado sanitario de dicha plaza,

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
Us Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid, 13 de Enero de 1913 =El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
•Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de 
Centa y Melilla y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar,

(Gaceta 14 de Enero)

PBílIWI.
Núm, 113

X^obier-no Civil

Circular
Las condiciones higiénicas en que se 

desenvuelve la vida industrial, han de 
merecer preferente atención de las Au
toridades, porque si toda aglomeración 
constituye ya por si un elemento de 
insalubridad por poco que se descuiden 
los dictados de la higiene pública, lo es 
mas la aglomeración industrial, donde 
se juntan las condiciones de las prime
ras materias, las elaboraciones á que 
se someten, con frecuentes reacciones 
químicas que dan lugar á desprendi
mientos de polvos, gases ó vapores mu
chas veces nocivos á la salud de los 
operarios y á la del público y además 
se originan aguas residuales y produc
tos de derecho á veoas en considerable 
cantidad y á 'os que no siempre se dá 
la eliminación rápida y eficaz que es 
indispensable.

En esta provincia se desarrolla la 
industria en un radio de acción bastan
te restringido en general, lo que obliga 
á los fabricantes á reducir grandemen
te los gastos de instalación y sosten! 
miento, economía que redunda en per
juicio de la higiene, pues ni se constru
yen ordinariamente los locales en con
diciones aceptables, ni se destinan las 
cantidades necesarias para el perfecto 
funcionamiento de los mecanismos y 
aparatos encargados de neutralizar y 
eliminar los productos nocivos de la in
dustria.

Las formalidades que deben preceder 
á la apertura de una fábrica ó taller, 
no siempre ee cumplen y unido ésto á 
lo anteriormente expuesto y dado el 
creciente desarrollo de la industria, se 
hace necesario ponar alguna corrección 
en el órden de relaciones higiénicas en 
tre la fabricación y la comodidad del 
vecindario, procurando que cesen algu
nas irregularidades que se observan.

Las industrias sea de la magnitud 
que fueran, que se establezcan ó estén 
en vías de establecerse en el porvenir 
en esta provincia es de toda necesidad 
que cumplan extrictamente lo ordena
do en la Legislación Sanitaria vigente 
y las fábricas ó talleres ya establecí 
dos, procurarán funcionar en términos 
que no sean una amenaza constante á 
la salud del vecindario.

No se pretende limitar ni poner cor
tapisa alguna al desarrollo de la in
dustria, sino solamente que la Inspec
ción h giénica de fábricas y talleres 
sea un hecho estando por consiguiente, 
mas garantidos la salud de los opera
rios y la del público.

La instrucción General de Sanidad 
en su título 4.° capítulo 9.° y artículos 
140, 141, 142, 143, 144 y 145, determi
na claramente loa requisitos que debes 

llenar las nuevas industrias para que
dar legalmente establecidas y eso no 
obstante, su repetido incumplimiento 
prodúce quejas y protestas frecuentes 
del vecindario de las poblaciones en 
que se instalan nuevas industrias.

En su virtud, llevarán inmediatamen
te á la práctica los Sres. Alcaldes pre
sidentes de las Juntas locales de Sani
dad las disposiciones siguientes:

l.e Se celebrará dentro del presen
te mes una sesión por todas las Juntas 
locales de Sanidad, con objeto de for
mar un censo de las fábricas y talleres 
establecidos en su término, clasifica
ción de los mismos, formalidades lega
les que acompañaron á su apertura, 
modo de realizarse las labores en reía 
ción con la higiene del vecindario y 
mejoras urgentes que el actual estado 
de las fábrieas reclamen.

2 .° Todas las reformas de que sean 
susceptibles las industrias, serán pro
puestas por dichas Juntas locales den
tro del plazo de un mes al Sr. Inspec
tor provincial de Sanidad, que gradua
rá la urgencia de las mismas, practi
cando las necesarias visitas é investi- 
caciones, ordenándose después por ese 
Gobierno su ejecución en un plazo pru
dencial.

3 .° Toda nueva fábrica ó taller que 
se intente establecer necesita la au
torización del Sr. Inspector Municipal 
de Sanidad, que deberá indispensable 
mente emitir el correspondiente infor
me á la Junta respectiva, según lo in
dicado en loe artículos 140 y 141 de la 
Instrucción de referencia, dando cuen
ta á la Inspección provincial, á los 
efectos del Registro que se llevará en 
dicha dependencia.

Los Sres. Alcaldes acusarán recibo 
de la presente Circular.

Palma 15 Enero de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 115
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
4üiso. —Resuelto por R. O. de 11 del 

corriente que la Revista anual de oleses 
pasivas ea aplace hasta el mea de Abril 
próximo, resalta da evidente necesidad 
que los interesados en dicho acto tengan 
notioia del apluitmienlo dispuesto por la 
Superioridad á fin de qae, sia olvidar las 
reglas y observaciones que se hicieron en 
63ie periódico ofioiai, correspondiente al 
día 11 del actual, tengan prevenidoe 
cuantos dooameutoe ee exigen para reali
zar d<cha Revista en los días que opor- 
tnnamante se da^án á conocer.

Palma 14 Enero da 1913.—El Interven
tor de Hacienda, Carmelo Salee.

Num. 96
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Habiendo acudido á esta Alcaldía el 
vecino D. Juan Olar Muleí pidiendo per
miso para instalar an motor á gas de 14 
6 16 debatios de fderze ea ana o mM de ea 

propiedad sanada en ia calle de) Sindica 
to sin número, se anuncia al público que 
el expediento se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de diez días á efectos de recla
mación.

Llnohmayor 12 de Enero de 1913.—EJ 
Alcalde, Lorenzo Cireroi,

Núm. 97
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado por la Jauta municipal de 

esta villa, el repartimiento vecinal de 
consomos de la misma, para el actué) aflo 
do 1913, permacerá expuesto al público 
en la Secretaria del Ayantamienlo por 
término de ocho dias hábiles a efectos de 
reclamación, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia y el día en que fina 
dicho plazo á las nueve se reunirá la Jau
la en la Gasa Coneístorial para resolver 
lea reclamaciones qae se hubiesen presen
tado y las qae se presenten ama la misma 
y verificado qae sea ninguna será aten
dida.

Santañy 12 de Enero de 1913,—El Al
calde, Bernardo Escalas.—P. A. da la 
J. M.—El Secretario, Juan Verger.

Núm. 98
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Confeccioanado el reparto de arbitrios 
exiraordmarioe de esta villa uarrespodien- 
te al corriente afio; queda expuesto al 
público, en la Secretaria de este Ayanta- 
mieuto, á efectos de reclamación, por 
término de ocho dise, contedos desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Villafranca 11 Enero de 1913,—El Al
calde, Bartolomé Baazá.—El Secretario, 
Antonio Oiíver

Núm. 106
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA
Formado ei repartimiento vecinal de 

censamos de este pueblo, para el corriente 
año de 1913, permanecerá expuesto á 
efectos de reoiíiuauión en la Ssoreíaria de 
este Ayaatamiamo por espacio de ocho 
días, contados desde el siguiente, al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, transcurrido este plazo 
ee reunirá la Junta para fallar las reclama- 
doñee que ee hayan presentado.

Escores 11 Enero 1913.—El Alcalde, 
Antonio Cánavee.—P, A. deí A. 1, J. M. 
—Anioüio Rallón, Secretario.

Núm. 114
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Formado el reparto da consumos para 

el aciaal afio celará expneeto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles, á contar desde el eiguienie 
al de la ineercióo de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Sama Eulalia 13 Enero de 1913.—El 
Alcalde, Francisco Juan.

M.C.D. 2022
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ESTADO ¿el precio-medio que han tenido en dicha provincia loa articuloa de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Diciembre ultimo.

Palma 14 de Enero de 1913.=El Secretario del Gobierno, Francisco de Cevallos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Mariano de la 
Vega Inclan.

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo

Qt

Cebada Centeno Msis
Gar

banzos Arrox Aceite
Aguar-

Vino ¡ diente Camero j Vaca Tocino De trigo
De ce

bada

JINTAL MÉTRI 20 KILÓG1RAMOS LITROS

1

KILÓGRAMOS KILÓG RAMO

Peietai Pesetas Pesetas i Pesetas Pésetes Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Ibiza.......................................
Inca..........................................
Mahón. . •........................
Manacor..................................
Palma.......................................

Totales...................
Precio-medio general en la pro

vincia ..............................

32*00
i 38*00

31*00
31*50
30*37

23*50
24*00
28*50
23*00
80*50

22*50
»
»
»
»

2200
21*00
19*50
23*00
26*67

0*45 
0*55 
0*92 
0*65 
1*02

0*58
0*55
0*60
0*65
0*62

1*70 
1*40 
1*25 
1*50 
1*87

0*40
0*80
0*50
0*15
0*29

2*50 
1*45 
1*80 
1*40 
1*45

1*80 
1*65 
1*87 
1*80 
2*27

2*25 
1*80 
1*87
1*85 
1*87

2*25
1*70
2*50
2*15
2*05

0*14
0*05
0*11
0*05
0*08

0*14 
0*05 
0*11 
0*04
0*11

157*87 129*50 22*50 112*17 8*59 2*95 7*22 1*64 8*10 9*39 9*14 10*65 0*43 0*45

81*57 25*90 22*50 22*43 0*71 0*59 1*44 0*82 1*62 1'87 1*82 2*18 0*08 0*09

Tmg o  . .^e c io  má ?imo - ‘ 1 •
tldem mínimo. . . .

Ce b a d a . .<í“e mmá x imo - ‘ ' •
(.Idem mínimo. . . .

QUINTAL MÉTRICO

Peaetas
LOCALIDAD

33*00 
30*37 
80*50 
28*00

Inca 
Palma 
Palma 
Manacor

Núm. 88
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bejo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta para el suministro y colo
cación de faroles da gás y de arcos 
voltaicos en los Pasees urbanizados, 
letras P. Q. B. y parle del M. del En
sancha de esta Capital terrenos proce
dentes del derribo de Murallas.
i .^—Dia para celebrar la Subasta.

La subasta se celebrará á las doce del 
día diez y ocho de Febrero próximo veai- 
dero en el Salón de Sesiones de esta Cíb » 
Consistorial,

2 .a—Legislación aplicable.
Se dán por reproducidas para todos los 

efactos legales, en astas condiciones el 
R. D. de 12 Jq ¡ío  de 1902, U intrucción 
de coitzsíoa de *24 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables á las que 
el contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presente*.

3 .a—Requisitos de las proposiciones.
Les proposiciones se harán en pliegos 

cerradoa y serán extendidas en papel de 
ia clase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Sa entregarán al Presi
dente del acto durando media hora la 
admisión de pliegos de proposición, i o 
que puedan ser retiradas y contendían 
además de la proposición la cédula perso
nal y el documento justificativo del depó
sito provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, la cédala 
y el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de ellos 
coBsiderándose incluidos en todos.
4 ..*—Depósitos y su ampliación como fianza

No se admitirá postara ai que no acre
dite haber consigoado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayontamiento la cantidad de ochocientas 
veinte y cuatro pesíigs tzeíntidoe cén 
timos equivalentes al 5 por 100 de la 
señalada como tipo de subasta. El rema
tante ampliará su depósito dentro de los 
diez dias inmediatos siguientes á la notifi
cación de habersa aprobado por el Ayun- 
tamleato ol remate, hasta completar la 
euma de mil seiscientas cuarenta y ocho 
pesetas, ochenta y caatro céntimos equi
valente al diez por ciento del tipo de su
basta cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsabili
dades del contrato.

Dichas consignaciones deberán hacerse 
en metálico, en Bonos Mauioipales ó bien 

en valores públicos regulando su importe 
efectivo conforme prescribe la Instrucción 
de 23 da Abril de 1909.

5 .a—Proposiciones iguales.
En caso de préseatarse dos ó más propo

siciones iguales será preferida la primera 
y en su consecuencia las carpetas de los 
pliegos se numerarán correlativamente 
por el orden en que hayan sido entrega
dos al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto.
Con ef llenador que constituya depósito 

provisional y oo prísente propceioióo ó 
ésta no sea legaIm«Dte admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la Subasta, por no continuarse en el 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderá qua renuncia al 5 por 100 
de la cantidad depositada el cual se le 
descontará en el acto de devolveres el da- 
pós'to, en concepto de derecho de caaic- 
dia.

7 .a—-Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntsmienio.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que oí Ayuulamisnto sospecha- 

Be confabulación entre los proponentes se 
instruirá expediente administrativo rete
niendo los depósitos de las personas á 
quienes alcance; suspendiendo la adjudi
cación de la subasta. Si en este expedienta 
se confirmara la sospecha se pasará el 
asunto á los Ttibunalee ordinarios.

g.a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteedos 

indistintamente por cualquier abogado- 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo dal Ayuntamiento de 13 Julio 
ds 1900.

io.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer lodos loe gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribuoio 
urs directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públicas 
qua sean procedentes según ¡a InsLuc- 
oióu (con una copia auténtica paia el 
Ayuntamiento) y demás qu? ocurran sin 
excepción alguna.

ri.—Riesgo y ventura
El contrato sera á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificarse 
por ningún concepto, ni aún á titulo de 
epidemia, huelga, alteración del orden pú
blico, guerra, ni por ningún otro concepto 
por excepcional y extraordinario quei oa.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los acoí- 
dentee del trabajo á costas del contratista, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en to
das las responsabilidades que puedan 
caberle como natrono. 8s aplicará la jor
nada de ocho horas para regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones qua su/jan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exolusi 
vamente.

14 ..—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
Contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completamen
te extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de la suoasia es de diez y seis 

mil cuatrocientas ochenta y seis pesetas 
cuarenta céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
Ei Cmtrat-ei» deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le represente, 
entendiéndose siempre que aquél, es res
ponsable de todos los actos de su apode
rado y cualquiera notificación hecha á 
éste se entenderá como ei lo fuera a su 
principal, sin que pueda eo ningún caso 
eximirse de ninguno de sus deberes, 
ouiquíera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fueiz mayo? previs

tos por la instrucción y ley de obres pú
blicas, y solo en las consideradas especia
les, podrán solicitarse prórrogas para ter
minar las obras contratadas limitándoles 
á Un tercio del plazo de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza pa

gará á loe denunciantes el importe del 25 
por 10C> sobre el valor del fraude denun
ciado si resalta cierto y probado Los que 
espiren á dicho premio, depositarán en la 
Caja municipal una cantidad equivalente 
al valor de las obras ó trabajos necesarios 
para comprobar la exactitud de la falla y 
de resultar ésta cierta, indemnizará dicho 
gasto el contratista.

19 .—Contrato con los Obreros.
El rematanie deberá celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse en 
las obras, en cumplimiento de lo dispues
to en el Real Decreto de 20 de Junio de 
1902; en este contrato ha de quedar pre
cisamente estipulado la duración del mis-

Imó y loS rrqaisftos para eu renahoU ó 
suspensión, el núrero de herrs ''el traba
jo y el precio dei jornal.

j 20.—Principio de las obras
Les obras se d» an principio por el 

Contratista una vez formalizada la subasta 
y le sea ordenado por el Sr. Alcalde.

El plazo de duración de dichas obres 
es de cinco meses á contar de la rd<n délo 
Sr. Alcalde.

2i .—Pla^o de garantía
El plazo dt- gárboli» etra ce etis mísre 

durante los cuales ee?á de cargo dei Con
tratista todos los trabajos de conservación 
y corregirá todos los dtfs-ctce de las chías 
hasta qoa se haya hecho la recepción 
definitiva de las mismes. DurcLti dicho 
tiempo las obras serán eDiu-gades el ser
vicio púb:ico.

22 .—Pagos
Se'áü abonacas el CoLiraVsta caLtida- 

des á buena cuenta á juicio drl Sr. Arqui
tecto Directo?, teniendo en cuente la can
tidad da obra que acredite. L^s obras de 
que se trata se llevarán á tfeclo con suje
ción al pliego de condiciones, planos y 
presupuestos aprobados, de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación.

23. El objeto de esta subasta, ee dotar 
á la via del Ensanche formada por dife
rentes paseos del único servicio que queda 
por establecer para que su urbanización 
sea completa.

El alumbrado consistirá en farolas de 
gés de tipo corriente iguales á les que este 
Ayuntamiento tiene en ctres vies y peseoi 
y arcos voltaicos de une potencia lumínica 
de 2 400 bojies cada uno en soportes de 
fundición hierro forjado con todos loe ac
cesorios neceeerics para su completa ios- 
talsoión.

24. La calidad de loe materialesser á 
igual ó mejor de la corriente en los insta- 
ciones hechas al Ayuntamiento en épocas 
anteriores, Bjoeíándose á lae prescripcio
nes que ee fijan en el presupuesto y á la 
inspección de los facultativos municipa
les.

25. Vendrá obligado el rematante á 
dejar colocados les farolee y Lrolas á 
punto de poder prestar seivlcio.

26. El Ooniretieia deberá retirer y 
conducirlo al eitio donde se dea'goe todo 
material de alumbrado existente después 
que esté en servicio el nuevo ó cuando si 
le ordene por loe facultativos municipales.

27. Dorante la ejecución de las obrai 
deberá el Contratista entorpecer lo me
nos posible ia circulación del público, re
tirando de las vias los obstáculos que no 
sean indispensables para la ejecución de 
las obras y sujetándose siempre á las dis
posiciones de los técnicos municipales.

28 .—Precauciones para evitar 
dosgracias

El contratista viene obligado á adoptar 
cuantas disposiciones seso necesarias para 
evitar desgracias y perjuicios, debiendo 
para ello tener personal suficiente para 
loa trabajos y persona capaz para estar 
al frente de los trabajadores y recibir dal 
Director las ordenes y explicaciones ne
cesarias para la acertada realización del 
proyecto.

29 .—Pla^o para empegar y terminar ■ 
las obras

El Contratista queda obligado á empe
zar las obras que son objeto de este contra
to tan luego como se lo ordene el Sr. Alcal
de ó en su defecto dentro de los d ez dias 
siguientes á la formalizacióo del corres
pondiente contrato por el Ayuntamiento 
y dejarlas completamente terminadas eD 
el plazo de cinco meses á partir del di» 
que les emoieze.

3o .—Obligaciones del Contratista
El OcLtiaíieia eomuniobjá tí Sr. A‘cal* 

de el dia que boya empezado lae obras, y 
el dia en que en b u  concepto quedan ter- 
minadae.

3i .—Recepción provisional
Una vez terminadas las obras serán 

impecoionadas por una Comisión de los 
Bree. Concejales del Ayuntamiento ó Vo
cales de la Ilustre Comibióo de Ensancha 
con asistencia de los facultativos y coD' 
iratista. '

, Si las obras se hallan bien hechas 1 
ajustadas á este pliego de condicionas, 
serán recibidas provisionalmente, haciéá,

M.C.D. 2022



á ó 
aba*

r el 
asta

brea 
délo

f ere 
Don- 
Oión 
biaa 
CÍÓD 
icho 
aer

ada* 
qui- 
D»n« 
b de 
nje- 
>8 y 
o en

otar 
iife« 
leda 
oión

3 de 
ceta 
aeoi 
nica 
3 de 
ac- 

ÍDB*

er á 
ata- 
ocei 
ció- 
á la 
i pa

lé á 
»a á

r y 
lodo 
poei 
O Bl 
alee, 
brai 
me
, re
a no

de 
dia-

pttr 
pan 
ndo 
para 
alai 
del

ne- 
del

r • J

Ipd- 
ira- 
oal- 
dies 
ree- 
8DtO 
i en 
di»

'cab 
«, y 
ier

iród 
loe
Vo- 
che 
QD'

। y
V8, 
Aft*

dosa U opoítüDa liquidación de ¡as m í- 
mas.

Si ro se encontraran ajustadas é este 
pliego de condiciones se coccedeid al con
tratiste nn p!ezo para qne sean subsana
das las fhlife, errarte ú omisiones que ten
gan vevlficáoíkee nnevam^ota la inspec
ción al qn-vkr ’ce defectos corregidos.

32 .—Pla\o de garantía
El pbz> dn gar.utla tera da seta mes e 

contado? 'e el ¿ia que se dén por reci
bidas ks obras provisionalmente, Durante 
dicho pkzo el contratista conservará y 
corregirá lodos ¡os defectos de las obras á 
so costa h^sta que se haga la recepción 
dttipir.va de les mismas, Durante dicho 
plazo las obras serán entregadas al servi
cio público.

33 .—Recepción definitiva
Terminado ei p azo de ga«anth se ve

rificará ouevAmeute on reconocimiento 
de les obrfG coi las mismas fo?malidade8 
que la recepción ptovísional y ei ésta» 
resoltan admisibles, serán recibidas defi- 
nitivam^nt? devolviendo el depósito de 
fianza a! contratista.

34 .—Ordenanzas municipales
En la realización dü loe irabajoe de esta 

contrate, el Contratista cnmplirá lo pres
crito en las Ordenansas Municipales vi
gentes y demás acuerdos del Ayunta
miento.

Las proposiciones no podrán exceder 
de la cantidad d?l tipo de subasta, y la 
baja que ee haga se referirá siempre el 
impoito de todos los precios que compo
nen al presupuesto y á todos los que in- 
tervengen en la liquidación final no pu- 
diendo fundar reclamación alguna por les 
alteraciouea que dichos precios sufran en 
el mercado.

35 .—Adjudicación de la subasta
La subasta d o tendrá efecto ni valor 

alguno para el Eterno. Ayuntamiento 
mientras no sea adjudicada por el mismo.

36 .—Multas
Por cada dia que retrase la terminación 

de les obras el contratista abonaré en 
concepto da multa la cantidad de veinte y 
cinco pesetas, á contar desde el dia que 
debían ser terminedís.

37 .-—Precios no previstos
En ceso de que es tuviera de ejecutar 

una cantidad de obra cuy» mitad no tu- 
vi»ra precio en el cuadro correspondiente, 
ee formará éste de común acuerdo entre 
«1 Contratista y el Arquitecto Director, 
antas da su ejecución; ei se ejecutan sin 
haberse determinado el precio como queda 
expuesto, lo formará noicamente el Ar
quitecto Director no teoieodo el Contra
tista el derecho de reclamación.

38 .—Liquidación de las obras
Durante ei curso de hs obras se harán 

liquidaciones parciales de he obras ej?ou- 
tades, formándose relaciones valoradas de 
hs mismas y expidiendo ios facultativos 
encargados de la dirección de las obras 
ceriifio&ohnes de las mismas ó cantidades 
á buena cuanta.

39 .—Liquidación final
Después da recibidas provisionalmente 

118 obras, se procederá á la liquidación to
tal de las mismas abonando al Contratista 
lis obras que realmente h»ya ejecutado 
lean más ó menos de las que figuran en el 
presupuesto á los precios del cuadro de 
precio ó en su defecto en el presupuesto 
general aumentando el 14 por ciento por 
dirección, administración, beneficios etc, 
y deecoot&ndo lo qu^ corresponda por la 
baj» obtenida en h sobaste.

De dicha liquidación ee extenderá la 
Opk'rtune certificación por los facultativos 
directores de It-e obras.

40 .—Devolución de la fianza
Aprobada por el A.ynoUmieníO h re- 

Oepc'óa dífiaitiva se devolverá al Contra
tista la cantidad que haya consumido 
como depósito de garantía de la buena 
ejecución de iae obzsH,

Modelo de proposición 
«n papel de 11.* clase (una peseta')

D.vecino de,... habitante en la calle 
"le.,.,, n,°..... piso...., provisto de ¡acé
dala personal que exh'ba n.° de la clase... 
expedida dia,.... y enterado del proyecto 
y pliego de condiciones facultativec y eco- 
Mmlcia para el taminialip y colocación 

de fatoks de gáa y da aróo^ V j’h'.coa en 
los Paseos del Ensancha de esta Ctnllal, 
que se halla de manifiesto en la- Seore- 
tería de este Ayuntamiento y del anuncio 
publicado en el Bo l e t ik  Of ic ia l  de esti 
Provincia núm..... me obligo á tomar á 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de......  reaetas(en letras), sujetándome 
en na todo á dichas condiciones, Orde
nanzas munícipaltis y demás disposiciones 
Vigentes.

Fecha (en Istias).—Firma (entBra).
Nota. Las proposiciones irán en pliego 

cerrado y en ei sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para optar á la eubaeia de 
sumiDÍst'0 y colocación de faroles gh 
y de arcos voltaicos en ¡os Paseos del En
sanche ds esta Capital».

Palma 22 de D ciembra de 1912. —E' 
A calde eooidental, El Con le de Olooau.— 
P. A. dtl A.—Ei Secretario, Emito Pona.

Núm. 109
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Lista de espirante á los cargos de Jos 

ticis Municipal qne se indioaráo, qne se 
publica so el Bo l e t ín  Of ic ia l  de eeta 
provincia, á fin de que en ¡os quince 
dias subsiguientes al anuncio nnedao pre- 
seutarsa en la Secretaria da Gobierno de 
esta Audiecois, observaciones ó rsolama- 
oiones con documentos comprobantes.

Juez Municipal de Soller
Don Jcen Canela Espades.
Don Antonio Rallan Colom.

Jaez Mnntcipal de San José
Don José Torres Colomar.
Don Bartolomé Ribas Ribas,
Palma trece Eiero do 1913 —Jaime 

Serra, Ssoretario. — V.e B.0.—Astudilio.

Núm. 112
CEDULA DE CITACION

El Scfior Juez de instrucción del dis
trito da la Catedral de esta Ciuded con 
providencia de hoy dictada en la cansa 
que se instruye en virtud de expediente 
administrativo número 126 sobre apre- 
heneióu de tabaco de contrabando conte
nido en tres bollos do trapos en el muelle 
d« esta capital y que fueron facturados el 
20 de Junio último en la Estación del 
Pont d* laca con destino al Puerto de 
esta misma ciudad, por el remitente Juan 
Bouet; ha mandado que ee cite en forma 
al repetido Juan Bouet cuyos apellidos 
materno y residencia ó domicilio se 
desconocen; para que dentro ds quinto 
día y hora de las diez y media, compa
rezca en dicho Juzgado de la Catedral, á 
fin de prestar deciaración en la indicada 
causa, bajo apercibimiento de que s oo ’o 
verifica, le parará el perjuicio á que hu
biere lagar c o q  arreglo á ley de Enjuicia 
mieoto criminal,

En su virtud, cumpliendo con lo que 
dispone el artículo cuatrocíantos treinta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal mencionada, expido la presente cédu 
la para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á fin de que 
sirva de citación el antedicho Juan Bonet,

Dado en Palma á 11 da Enero de 1913. 
—El Secretario, Juan Beetard.

Núm 101
D. Jaime Saleó y Palou, SecretaHo del 

Juzgado municipal del Distrito de la 
Lonja.
Testimonio y doy fé: Que en e1 espe

diente juicio verbal instado por D. Anto
nio Mayans, vecino de Palma, contra Pe
dro Juan y Francisca Palmer y Jaume, 
sus herederos, sucesores ó causa-habien
tes de ignorado domicilio, caso da haber 
fallecido aquellos, consta ana sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son oomo siguen.

«Sentencia: En la Ciudad de Palma día 
oaatro de Enero de mil novecientos tre
ce; Visto ante este Tribunal que lo for
man el Sr. Don Juau Gínard y Ferrer, 
Juez municipal del Distrito de la Lonja 
y loa Adjuntos D. Antonio Perelló y B»- 
llesier y Don Miguel Ferrar y Mayol, el 
presente juigio verbal 8B|uÍdo entro par

tea, de I» üua y como actor D. Ániouio 
v O’Jv-r, cutido, jornalare, ma

yor de edad, y vecino de esta ciudad, y 
como demandados Pedro Juan y Fran
cisca Palmer y Jauras, sus herederos, su
cesores a c«usa-hsbient«a, oseo de haber 
fhlhcido y cuyo domicilio es ignora, el 
primero mayo? de edad, cesado, sin pro- 
fesióo, natural y domiciliado en esta ciu
dad y la seganda ooustítuida en rebaldia, 
sobre elevar á esentnra pública cierto 
contrato privado de comoraventa de la 
parte indivisa da vanos censos y... Falla
mos por unanimidad; que debemos de
clarar y declaramos á D.“ Francisca Pal
mar y Jaume, confesa en el contenido de 
ha poeiciooee formnhdae po? el actor 
Don Antonio Mavans y Olivar y en su 
consecuencia qne debemos condenar y 
condenamos á Don P^dro Juan y á Doña 
Francisca Pa’mer v Jaume, ó qas en el 
término ds tercero dia eleven á escritura 
pública el contrato privado que obra uni
do al aspe tiente, relativo á la oomprevan 
te da la parte indivisa de vatios censos, 
otorgada entre actor y demandados, bajo 
apercibimiento de otorgarlo de Oficio. Y 
en atención á la rebeldía de Francisca 
Palmar y Jaume, publiquese esta saatrn- 
da en su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, si no ee solicitare Ja notificación 
personal, ee condena en las costas á los 
demandados por igual hasta e! allana
miento de Pedro Juan Palmer, siendo de 
cargo las restantes de la damandfida 
Francisca Palmer y Jaume. Asi definiti
vamente juzgando la pronunohmos, man
damos y firmara )e=Jam GioaTd=Mi- 
guel Ferrer.=Antonio Perel!ó.=Leída y 
publicada faé ¡a anterior sentencia por al 
señor Juez el mismo dia de en feohi oa
lebrando audhnch pública, doy fé.=Jai- 
me Sa’vá, Secretario.

Y para qua conste y obre los efectos á 
que hubiere logar y sirva de notificación 
en forma á la demandada Francisca Pal
mer y Jaume espido la presente eu Pal
ma á ocho da Enero de mil novecientos 
treo»,—Jaime Salvé, Sacret&do,

Núm. 103
D. Frncisco Enseñat Morell, Capitán de 

Fragata de la Armada^ Comandante de 
Marina déla Provincia de Mallorca y 
Director local de Navegación y Pesca 
Marítima
Hago saber: Qie habiéndose padecido 

error en ¡88 relaciones publicadas eu el 
Diario oficial de esta provincia numero 
6991 de 24 de Octubre de 1911 y en el nú
mero 7149 de 26 de Octubre de 1912 de 
los individuos de la inscripc’ón marítima 
del Dibirito de Andraiix que cumplían 19 
y 20 años respectivamente en ¡ue de 1912 
y 1913 aparece en ellas incluido Jorge Co
lomar y Alemañy de Jorge y Francisca, 
cayo individuo deba ser borrado da las 
expresadas relaciones par haber sido baja 
en la inscripción en 15 ds Noviembre de 
1909 debiendo por tanto prestar sus ser
vicios en ei Ejército de Mena.

Lo que so haci público para con aci
miento del interosído y en rectificación da 
las relaciones de refor¿jci».

Palma 13 de Enero da 1913.—Francis
co Enssñat.

Nam. 93
UTILIDAD DEL CAPITAL

Año de 1912
D. Ja me Ignacio Salom, Agente ejecutivo 

1.a Zona Palma de la que ea Arrendata
rio D, Bartolomé Mir Caiafeli.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto y 
periodo se encuentran comprendidos los 
deudores queá continuación se relacionan 
siendo de paradero desconocido ni persona 
qua les repreeanta por lo que eepongo el 
presenta Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los miamos que con fecha 
18 Diciembre de 1912 he dictado la si
guiente .

Providencia: De conformidad con lo 
diepuasto en el art. 66 de la Instrucción 
26 Abril de 1900 declaro incureoe eu el 
2.° grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el Importe total deldeaoubierto á 

loe cOüiríbayeniee inoíuidos en h anterior 
relaoión. Notifiquese esta providencís á 
los contribuyentrB a fia de que puedan sa
tisfacer sua débitos durante el plazo de 
24 horas advertiéndoles que de no verifi
carlo su procede-á inmedíatamenk al em
bargo de todos b u s bienes sefia'eado al 

1 efecto lee fincas que han de ser objeto de 
ejecución y ee espedirán ios oportunos 
mandamientos do embargo preventivo.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
PeMtae

Maria Lapuante Ribos . 5*94
Mateo Garau Cafleli&a . 272*13
Gabriel Gordiola Bahguer . 50*53
Emilio Pojó dpi Poza . 29‘70
(Gerónimo) Fracoíeca Massínet . 12‘38
Padro Boacb Olivar , 2‘23
Catalina Gayé Ttins . 1‘49
Antonio Tomas Trobat , 2‘48
José Tous Oliver , 17*33
Ana Oatafiy Capó . 7*43
Juan Eaeanelha , 7*43
Gaspar Más Grancier . 22*28
Catalina Más Terrasa . 9*48
Maria Colom Nadal . 00*89
Conde de Montenegro , 61*88
Teresa Amengaal Sacias . 59*40
Maria Aoglada Neboi , 6*19
Juan Vaarell Borrás . 3‘10
Margarita Bennaear . 2*72
Agustín Oorte-s Pico. , 22'68
Antonio Tomás Vidal , 1*49
Maria Oolom Nadal , 1*49
José Marcó Bonefé , 2*52
José Palmer F.nxú , 13'37
Podro J. Bituza Marñnez . 5*20
Mateo Valent y otra . 4'95
Lorenzo Banza Tomás . 1*98
Rafael Planas Porcel . 2*23
Jaime Mir y otta . 2*78
Raimundo Riera Rodríguez . 7*92
Magdalena Bannaear Manianer . 1'4J
Sebastián Nadal Noguera , 148*o0
Jaaa A. Lladó Oliver , 6'19
Pedro Colom Mantesa , 4‘95
Pedro Odver Llabrés . 14*85
Gabriel Simó Reas . 3*10
Magdalena Porcel Alemañy . 2*97
Gitalin Ribas Duval y otra . 7‘43
Rafal Juan Roca . 52*50
Catalina Borrás Enseñat . 18*50
Cristóbal Tomas Rover . 2*23
María Mariorell Bonet , 4‘9o
Pedro Lladó Moyá . 7‘43
Francisca Barceió Giaard . 1*24
Antonio Prais y otra . 2‘67
Aotomo Martorell Bonet . 6*19
J. Maria Pocovi Sarra . 3*10
Francisco P&ecaal Alemañy . 11*88
Gabriel Obrador Caldenley . 2*48
Josefa Garapiñe Pujol . 3'71
Juana A. Torres Fená - 3'71
Juan Ore 1 Masanei , 22*28
José Ramón Rubert . 4*95
Matías Noguera Garcías . 4'95
Guillermo Aicina y otra . 1*04
Jaime Roig Perelló . 2'48
José Forte?» Fortoza. , 11‘88
Catalina Cardell Magraner . 3*71
Dolorea Leema Monjiil, , 1'49
Andrés March Muntanetc , 18'56
Margarita R&raoneU, , 16*09
Lorenzo Tomás Seira. . 2'48
Miguel Salía y otra. . 6*19
Juana María Castellá. , 2*48
Bartolomé Guaep Galabar. . 7*43
Maria Luisa Oliver Vilelia. . 69‘71
Margarita Bennasar Muntaner. . 1*37
Juan Metcadal Toua. , 2*72
María Alemañy Oliver. , 2*23
Juan Massot Florii. . 13«6L
Miguel Sastre Bibiloní- , 1*49
Gabriel Gaardíola Balaguer. . 49*50
Francisca Cirerol Gampamar. . 4<95
Pedro Homar Femenir. , 125*00
Antonia Bnflon Vidal, , i<86
Cristóbal Tai- Estarás. , 47*50
Matías Noguera Gomila. , 5*57
Antonio Ladico Gradoli, , 11*14
Antonia Sautandraa Oliver. . 1*98
Jaaa Baazá Aloa. , 4*73
Antonio Serta Compafly. , 1*29
Antonio Gelaberi Marti. , 6'68
Juana Pou Qiá. , 14*06
Miguel Cadera Jaume. , 12'38
Pedro Parera Font. , 50*62
Pedro Ordinas Beetard. . 4*95
Juau Picornell March, . 2*97
Guillermo Fíol Goll. . 4*45
Jaime Junenei Bisqqsrra, , 13*69
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Pwetes Petétat

Aü ío d ío  Ferrer de le Cueete. 79‘20 Juan Marioreli Ferrer, . 2*09
Mignel Monaerrat Pon. e 2'04 Magdalena Colora Morro. . 5*26
Baríolorré Borras Ciadera, 5'20 Bernardo Rneelló L'abrés. , 9*12
Bartolomé Nicoleu Maiet. ■ 2'97 Margarita Pe^íoás Caldée. . 31'56
María Balketer y Tomás. 8'55 Bartolomé Cset&ñer Dsyá. . 142'00
Ans María Vioens Borráa, ■ 2'48 Odalina Pojo’ Alsmefly. . 4'84
María B&gc»’ Paelonet. • 2‘97 María Roca Fssur. . 10'53
Pablo Pone Oiiver. ■ 9'90 Isabel M* RoeeHó Amengnal. . 4'50
Vicente Sarta Foiieza, 2'48 Catalina Martozell Maten. . 10'53
Maíiee Noguera Garcías. ■ 3'71 ?. José Viilaionga Colombáe. , 8*25
José Garetee Palmer. a 3*71 Esperanza Marroig Santa. , 15'68
Antonio Mírallee Caaet, 19'80 Francisco Alomar Sooiaa Social. , 24'75
Goiooímo Llall García. • 37'13 Francisco Sais» Pascnal, . 4'95
Bartolomé Riera Carmona, • 2'48 Martin Bsnnasar Rotger. . 4'64
Pedro J. Ba u z ó Martínez. 3'22 Pedro Jauma Esteva. . 9'29
Apofonía Maiet Raeiica. e 2*48 Catalina Escarrer Mora, , 15*48
Antonia Roca Alemsfiy. a 21'78 Antonio Ripoll y otra, . 6*60
Marí-i Margarita Toas Ribera. 173'25 Nicolás Company Poroel, . 3'31
Pedro A. Rainee Garau. a 9'90 Margarita Capó Font. , 46*20
Antonio Nadal Moutaner. u 24'75 Antonio Pone Rebasa . 13*20
Antonia Roca Alemsfly. a 19'06 El mismo. . 13*20
Joan Pastor Rolg. • 7'43 Melchor Garau Pascual, , 2'47
Pedro Baile Rlbae. « 1'24 Modesta Llompari Riera. . 23'76
Pedro Batía Ribas. e 2'48 María Magdalena Vahori Garan, 76'23
Gabriel P^nm Ramón. • 37'13 Sebastián Amengua! Moragues. . 4'27
José Darán Salvá. * 3'71 Jaime Pocovi Juan. , 7*22
Francisco Cabree Liebres. • 4'95 Jaime Eacfineltes Ltobara, , 17'32
Pedro J. Pon Sena. • 19'80 Rafael Ferrer Maeot. . 5'63
Lorenzo Morey Pone. • 1'39 Lorenzo Sabater Bosch. . 2*95
Nicaaio Palmer Tomás. A 29'70 José A’bertí Palmer. , 1*61
Bartolomé Oiiver Ferrer. é 5'20 Guiliezmo Ferrer Pujadas. . 19 31
pAdro Petera Fon:. 58'78 Jairas Sttlóm C*brer. , 3'36
Catalina S^nísndzeu Llabree. 7'92 Tomás Cotombás Vidal, , 1'48
Basioiomé Oiiver Ferrer. ■ 22'38 Antonia Manuela Giber, . 5'90
Joan Gonzaka Fayea. A 9'19 Gabriel Malet R go. . 3'22
Gabriel Palmer Ramón. a 24'76 Bernardo Pastor. . 8*72
Andrea Servara Montolié. a 5'94 Gabriel Llftbrés y otros. . 13'41
Antonio Palmer Campe. 1 4'96 JuaT» Cosía Roca. , 2^'25
Sabastian Campiña Pou y otro. # 9'90 Esperanza Mor^y Nada!, , 2'72
Francisco Sastre Faltona. a 2'98 Mada del Pilar Ferrer. . 14-60
Micaela Sslom Colombáe. a 2'86 Francisco Rosaelló Miralles. . 9'90
Gcíonima Sabaier Martorell. • 9'49 Margarita Vidal Arrom. . 4*46
Magdalena Pioorneil Tómás. a" 1'90 Jaime Bautista Vite. , 7'45
Juan Palón Ríete. a 7'71 Jairas Bautista Vila. , 3'71
Andrés Servara Montelie, e 4'75 CttaHua Agalló Piña. , 4-34
Cettüina Cerda Honach. a 5'44 Concepción Moraguea. , 37*13
Antonio Guasp Ferrer. A 17'80 Concepción Mortigües. . 18-56
Onofre Terses Mateo. a 2'27 Francisco C*racciolo Ferrer. . 19*80
P. Antonio Torree Quintana. • 18'15 Bernardo Quintana Coll, , 1*49
Jp-vier Arevet E?carra. ■ 90*40 Antonio Mtría Rintord. . 3-71
Maña Ferrer Rover. A 2'56 Juana Alemañy García. , 10*52
Juan Bonoiu Fueter. ■ 6'81 Lorenzo Morey. , 1*37
Teresa Cabrera é hijos. A 22'70 Luis Vivé. , 4*46
Vicenta Palacios Pérez. A 19 97 Margarita Oiiver Alorda. , 13*71
Antonio y Ja’me C<pó Sard. • 68'07 Francíeca Felany. . 4*95
G b-iel L’abr?s Palmer. A 2 •,94 Catalina Flexas Craspi. . 2'97
Anfonio StiDtandren Moltá. a 13'63 Aulonio Rosselló. . 4'95
Antonia M-irtorell Flexa, A 6'08 Jalma Olivar Perioás. . 7*43
Marg&rito Gamnndi Creepi. 1 8'67 Francisca Serve/a Sooi&s. , 1*24
Eduardo Crespo Vicena. a 13'01 Juon Luis Mesqaida. . 1'24
Rafael Campe Alvárcz. A 15'26 Antonio Boech ColL . 4'95
Jaén Ltobrée Alomar. a 38 99 María Ripoll Gelabert, , 2'48

1 María Maten Ripoll. A 6'50 Antonio Ripoll. , 1'58
Antonio C*Qellee Ceñellae. a 3'57 Miguel Susana. , 3'71
Catalina Pone 0 iver. • 12*06 Juan Sarra, , 2'48
Francisco Girar Malet. a 30*94 Marte Rama Juliá. , 1*25
Bfcfftolomé OLver Ferrer. • 5'90 Juan Aiberti, , 1*16
Bartolomé Compañy Porcal. • 4'95 Bernardo Rosseiló. , 4*46
Jaime Vives Juan. • 4'95 Juan Florit. . 1*60
Juana Bordoy Meatre. a 4'95 Esperanza Barceló, . 6*81
Juan Pallicer Figuerote. a 44'55 Esperanza Barceló, . 6*19
Miguel y Francisco Sampol, 1 12'39 José Bordoy. . 0*79
Joan Sastre Basenal. a 12'39 Mignei y José Mir. , 49*50
Joan Marques CaeinaH. a 10'31 Antonio Moyá. . 1*49
Antonia Ladico Giadoli. a 165'00 Margarita Tomás. . 1*24
María Masques Pone. a 51*56 Sebastian Oiiver. , 2*48
Onofre Cibrer Boech. a 1*65 Dolores Aiva?ez. . 9*90
Miguel Círerol Triay. a 39-19 Juana Mar a Palmer Higo. . 11*88
Magdalena Ramonel! Llinae. A 4-12 Goiitermo Ignacio Terrea». . 4*46
Gmliazmo Pieras Alemañy. a 27*44 Francisco Oiiver. . 61*88
M.igael Moyá Müalles, a 32*92 José Mas Párete. . 2*97
José Capó Capó. a 5*42 Esteban Galmes. , 4*95
Miguel Gomík< Llabrée. a 2'36 Gabriel Seria, , 4*95
Francisco Siquier Manar. a 19*42 Lorenzo Paíliaer, , 29'70
Bartolomé Oiiver Ferrer. A 1'96 Lorenzo Palliser. . 7*43
Nicaeio Vega Alvárez. a 3*93 Lorenzo Pslüser. , 33-76
Gabriel GeDovaf Cortés. a 3-54 Antonio Morell. . 2*97
juaua A. Deyá RoseJó. a 4*23 Vicente Torrase Barceló. . 74*25
Juana Feteoi Garete. a 9*81 Ana Soler Tremo!. . 2*48
Francisca Oakfall Olivar. ■ 3*93 Pedro Bannassar. . 39'60
Dolores Raíz Ballester. a 7*84 Ju r o  Roca y otros. , 3'10
Antonio Alemafly Castafier. a 15'68 Aei pues en cumpllmien.o de lo pre-
Eugenia Paimer Pujol y otro. A 15*68 espinado en ios párrafos 3o y 4.° del ar-
Eugenia Palmer Pujol y otro. A 1*96 ticulo 142 de la Instrucción de 26 Abril

♦ Manuel Delgado Viilaionga, a 1'86 de 1900 se publica y fija el presente Eiic-
1 Francisco Cuchterí Quetglae. ■ 12*99 to en lúe punios de costumbre firmando

i
Antonia Pone Amengua!.
María Fallona Mée.

4'66
3-05

Sr. Alcaide ua duplicado del mismo para 
qúe surta sos oportunos efectos.

Benito Tona Roca.
Juau Julia y hermsuoe.
Gerónima Vaquer Reinée,

5'57 
l‘b9 
6*32

Pítima 8 Enero 1913.—El Agente Eje
cutivo, Jaime Ignacio Salom, . ---- IBP

Núm. 2446
Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent

MUfiMIA AaI tercer trí ü .Ut año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d i o a ja  Peeetaa

$xÍBteuoia aa ni poder en fin del trimestra anterior ..................... 261*66
Ingresos es aUíi 4,. v . .............................................. 1227 00

«largo . . . , 1488 66
Jaia por pagos varihoadoí ea íg ial Dimes re..............................  , . 1012*96

Exiátencia en m. poder para el trimestre que sigue , . , . . . 475*70

SEGUNDA PARTE.—Qu is t a  po r  o o n o ipt o b

INGRESOS Saldo del
TÍweitte aeterior

Operecionee 
ee eite triaeatre

TOTAL 
de lae Operación»। '1 i

1 Propio?, .
2 Moaré»................................................
3 Impae-atoe. .
4 Beaefloenoia,....................................  .
& laetraodóa póblioa........................   .
6 Qoiraooión pública. ......
7 Extraordinarios...........................  . .
8 Resultas............................... . . . .
9 Recursos tagalas para cubrir el déficit.

10 Ampliación.........................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de saguridad............................. •

. 3 Policía urbana y rural...........................
4 Initracoióu pública...........................
5 Beasdcauoia...........................................
6 Obras púolicas. . ...... ,
7 Gorracoióa páhlioa........
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras da aueva coustrucción. . . .
11 Imoravistos......................................e
12 Resaltas............................................e
13 Gastos da! Canso.............................,

Data oeeetae. . .

»
>
>
»
»
»

85P49
2000 00

•

»

127*0 
•
» 
»
»

1100-00 
»

»

127*00 
»
»
»
»

851*49
1100'00 

»
2851 49 1227*00 4078*49

200*00
»
»
»
•

552'50
231*05

»
1606*28

»
»
»
»

»
»
»
»

216*60
*
•

796-36
»
i
»
»

200'00 
»
» 
i
»

769*10
231*05

2402*64 
»
»
»
•

2589 83 101296 360279
La precedente onama ^eta ¿oafo- ind oo * L> qae renaitada los libros de la Dnpuenaria. . 
En Pu’gpuñmt á 30 Septiembre 1912. —El Depositario, Antonio B-tti. - Conforme.

—El Secretario-Contado^, Raimundo Vicena.—.V.° B.° - El Alcalde, Gabriel Bibiioni.

Núm, 2563
Depositaría de fondos municipales de Alaró --------------------

0UENTA del tercer trLuestre del año 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i ü a ja  __ Peseta»

Existeucia «u mi poder en fin del trimestre anterior.................... . 2404*56
Ligreaos en al trimestre de esta cuenta.................................................. 3268*42

Cargo........................................ 5672 98
Oata por pagos verificados en igual trimestre......................................... 4361*75

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ..................... 1311*23

SEGUNDA PARTE. -Ct u s t a  po s o g ^o u pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeetre leteriur

Opetidoee» 
ee e»te tirieteetre

TOTAL 
m operedote»

1 Propios . . ....................................
2 Montea.............................................. -
8 Impuesto».........................................
4 Baneficeucla . . ..........................
5 InaiiuoeióQ públiea ......
6 Oorráooíán publica. ......
7 Extraordinario! . ......................
9 Rsaultas.........................  . . . •
9 Recaisos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.
Cargo pesetas. . .

PAGOS
l Gastos de! Ayautamiento....................
2 Policía de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública..........................
5 Beneficencia......................................
6 Obras oóolicas...................................
7 Corrección pública............................
8 Montes. . . ........................... .....
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construc' ión , . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas.............................................
13 Ampliación. . . ..............................

Data pesetas . . .

» 
» 

2318'88
» 
»
* 
»

2242*64
20522-77

»
»

1159*44
•
*
»
>
e

2108-98 
»

> 
» 

3478*32
»
» 
>

2242 64 
22631*75

»
25084*29 3268*42 28352*71

6219*47
50*00

2517*43
746 65
778*40

179675
61675

973218
»

222*10
»
»

48*48 
»

800 00 
>

561*51 
».

2751*76 
»

200*00 
>
•

6267*95
50 00 

3317*43
746 65 
778'40 

2358*26
61675

12483*94
e

422*10
»
»

22679'73 4361*75 27041*48
La precedente eueota está conforme con lo que resalta de los libro» de la Depositaría.- 
En Alaró á 30 Septiembre 1912.—El Depositario, Pedro A. Sastre - Conforme.-^ 

El Secretario-Contador, Lorenzo Homar.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Gelabert.

PALMA.— ESOUSbA-TirOGRÁFIOA

M.C.D. 2022


